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SUSCRICIÔN PARTICULARJ^ leyes ÿloa diaponewna ^ Qabieme am obliga-, 

ferias para la capital de provincia deade que aepn¡>lican ! En Córdoba: Un 
, ! 16,60—Un año, 83.

aíseialtnente en ella, y desde cuatro días después paro, loa j j Fueba db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois i 
desnás pueílos de la «««a provincia. (Let de 8 de No- ,, meses, 22,60.—Un año, 46. , .

H Número suelto, 38 cénts, de peseta.
’ISUBRl DB 1837.7 SE PUBLICA TODOS tuS DIab, BXCBPTO LOS DOUISOO*

mea, 3 pesetas.—Trimestre. 8,26.—Seis'metiea.
Las Leyes, órdenes y anuneioa que ae Manden publicar en 

los Boletines Oriciai.ks se /tan de reMitir al Jefe politic f 
respectivo, por cuyo conducto ae pasaráii á loa e/Utorea de loa 
mencionados periódicos, (übdbnbs DB 2 DE Abril, oa 3 t 2i 

DB OcTUERB DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 21.)

SS. MM, el Ret y la Reina Regente 
{<)■ D. g,) y Angusta Real Familia 
oontinÚRD ea esta Corte sin novedad 
*'B ati importante salud, 

'~GÓBÍÉRÑK15vÍL~'

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

KINAS

Núm 1.284.

Por D. Manuel Gutiérrez Concha se 
Its presentado con fecha 16 del corrien- 
*^ una instancia solicitando la renun- 
"'s del registro minero Atatildo, de mi
neral plomo, en el tómino de Fuente 
Ql^ejuna, cuyo escrito le ha sido admi
tido por decreto de la misma fecha, 
ÍHedando por lo tanto franco el terre
ció en que dicho registro se hallaba 
onolavado,

T^o que se hace público para cono- 
oimiento de todos.

Córdoba 20 de Mayo de 1889.
SI Oobunxlor,

José de Heredia.

Circular núm. 1.^99.

Habiendo sido robadas de la dehesa 
1^0 ia Nava, término de Espiel, las oa- 
Iislleriasque á continuación se reseñan, 
Propiedad de los vecinos de Fuen- 

Obejuna, D. Agripino Moraño y
• Juan Murillo, encargo á los sefio-

Alcaldes de la provincia, Guardia 
®ivil y demás dependientes de mi Au
toridad, proceden á su busca, detenien
do á las personas en cuyo poder se 
encuentren, ai no justifican en el acto 
®o legitima procedencia, dándome cuen
ta, caso de ser habidas.

Córdoba 21 de Mayo de 1889.
Gob«ni*dor, 

Joti de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.268.

OABBETEBAS

Acordada por Ia Oomisión provincial 
en sesión del 2 del corriente la contra
tación en subasta pública de las obras 
de reparación y conservación de los 
cuatro primeros kilómetros de la ca
rretera provincial de Córdoba à Villa- 
viciosa por los Arenales, se señala el 
día 21 de Junio próximo, á la una de 
la barde, para la celebración de dicho 
acto, el cual tendrá lugar en el despa
cho oficial del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial, calle de Ca
rreteras, núm. 7, ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Vocal de 
referida Corporación en quien ae sirva 
delegar, y otro Sr. Diputado en repre
sentación de la Exorna. Diputación de 
la provincia, con asisteuci» del Direc
tor facultativo del ramo, cuyo presu
puesto de ejecución material de las 
obras y de contrata e.s el siguiente:

FUa. CiU.

Presupuesto de ejecución 
material........................ 8.349,76

Aumento del 16 por 100.. . 1.252,46

Importe del presupuesto de 
contrata........................ 9.602,21

Y bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que so ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 1Í.“, en pliegos cerrados 
arreglándoae al adjunto modelo, y la 
oantidad que ha de consignarse pre- 
viamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será el 5 por 100 de 
la suma 4 que asciende el presupresto 
de contrata de tas obras, debiendo 
acompañar en el pliego la cédula de 
vecindad del proponente y el documen
to que acredite haber constituido la an
tedicha fianza en la Depositaría de feu
dos provinciales.

En el caso de que resutta-sen dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará 
Únicamente entre sus autores una se
gunda licitación, siendo la primera me
jora de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los postores, siem
pre que no bajen de 60 pesetas cada 
una.

El depósito quedará retenido al re
matante hasta que se otorgue la escri
tura de contrata, en cuyo acto consig
nará como depósito definitivo el 10 por 
100 de la oantidad en que hubiera su
bastado la obra, en garantía del cum
plimiento total del contrato.

Córdoba 16 de Mayo de 1889.—-El 
Vicepresidente, Manuel Matilla. El 
Secretario, Ángel Maria Castiñeira.

MODELO DB PEO POSICIÓN

D. F.....de T.. vecino de.... . ente
rado del anuncio public Ado con fecha , 
y de la# condiciones y requisitos que se 
exigen para la contratación en subasta 
pública de las obras de reparación y 
conservación de los cuatro primeros 
kilómetros de la carretera provincial 
de Córdoba á Villavioioaa por los Are
nales, se compromete á tornar á su car
go la realización de ellas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....  
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese, determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita an letra, por la que se compro
mete el postor á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponents.)

AYUNTAMIENTOS

Puente Genil.
Núm. 1.236,

!>. Manuel Morales Hivas Alcalde de esta 
poUación,
Hago saber: Que el día 3 de Junio 

próximo, á las once de la mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
la subasta para el arriendo del arbitrio 

sobre pasaje por el puente estableo) do 
sobre el Genil, bajo ■■»1 tipo y pliego de 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto en la oficina municipal para los 
que deseen interesarse en dicho acto.

Puente Genil 20 de Mayo de 1889.— 
Manuel Morales

Núm. 1.297.

D. Manuel Morales Rivas, Alcalde de esta 
poUaeión.

Hago saber: Que el día 3 de Junio 
próximo á la una de la tarde, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta para el arriendo del arbitrio so
bre uso voluntario de medidas, bajo el 
tipo de 9.244 pesetas y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la oficina municipal para que ptedan 
exaininarlo los licitadores.

Puente Genil 20 de Mayo de 1889.— 
Manuel Morales.

Núm, 1.238.

D, Manuel Morales Rivas, Alcalde de esta 
población.

Hago saber: Que el día 6 de Junio 
próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
la subasta para el arriendo de las ofici
nas exteriores del Pósito, destinadas á 
mercado de cereales, por el tipo y bajo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la oficina municipal pa
ra cuantos deseen interesarse en dicho 
acto.

Puente Genil 20 de Mayo de 1889,— 
Manuel Morales.

Castro del Rio.
Núm. 1.261.

D. Jivan Antonio Rodrigues y Criado, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado, en oonfor-
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midad oon lo que dispone el art. 85 de 
la Ley Municipal^ ae venda en pública 
subasta un pedazo de terreno sobrante 
de la vía pública que existe al final de 
la calle Córdoba, entre el camino lin
dante oon el huerto de Márquez, la ca
rretera que de esta villa conduce á Bu
jalance y el arroyo de Pilatos, desti
nándolo á construir en él edificios con 
los que pueda prolongarse menciona
da calle; y al efecto la subasta tendrá 
lugar en esta Casa Capitular, á las doce 
de la mañana del día en que haga los 
30 de publicado este anuncio en el 
Bolbtín Oficial de la provincia, bajo 
el tipo y condiciones que resultan del 
expediente de su referencia.

Castro del Río 16 de Mayo de 1889. 
—Juan A, Rodríguez,—Juan Manuel 
Serrano.

VILLAHARTA

Núm. 1.296.

D. José Ramos Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que autorizado por la Delegación de Hacienda el Ayuntamiento 
que tengo la honra dó presidir para hacer efectivo el encabezamiento de consu
mos que este pueblo tiene señala-lo en e| año económico de 1889 á 1890, por me
dio de arriendo á la exclusiva por un año, de las que tienen este privilegio, y á 
venta libre por tres años de las especies que son susceptibles, este Ayuntamiento 
ha tenido à bien designar para dicho act^ el día 30 del actual y horas de diez de 
la mañana á las dos de la barde, en la forma siguiente:

De diez á once de la mañana se admitirán posturas á todos lop ramos reuni
dos perteneciente» á,la exclusiva, y de quoe á doce, si no hubiera tenido efecto, 
se admitirán licitaciones por ramos separados, y

De doce á una de la tarde se efectuari lá .subaste por los tres años indicados 
de las especies á venta libi;q de tocios los ramos reunidos,y si en dicha horano tu
viere 'efecto, de una á dos podrán loa licitadores hacer pujas por ramos separados.

Referida subasta tendrá lugar el día indicado, bajo el tipo de 2.376 pesetas 
94 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se 
expresa en el aiguieuté estado ó presupuesto.

ESPECIES
Dareohoi 

del 
ramo.

S por 100 
de flóbranZA 

y oondunción, 

Hor. Cinit.

100 por WO 
íecargo 

municipal,

«íu, C¿^

TOTAL

Píat. Cénits

Carnes lanares, vacunas y ca 
brias................................. 104,64 3,13 104,64 212,21

Idem de cerdo en fresco y sa
ladas.. . . ..........................78,79

182,98
356,16

2,36
5,49

10,68

78,79
182,98
356,16

159,94 
.371,45 
722,98

Aceite de todas clases,..... -
Vinos de todas clases..............
Vinagre, cerveza, sidra etc... 1,26 0.04 1,25 2,64
Arroz, garbanzos y sus hari

nas ......... 7*2'1- ............26,46 0,76 25,46 61,68
Trigo y BUS harinas................ 177.29 5,33 177,29 369,91
Cenreno, cebada, ' maíz, mijo, 

panizo y sus harinas..... i 62,28 1,57 62,28 106,13
Los demás granos y legum

bres..,............ ............. 17,06 0,61 17,06 34,61
Pescados de río y mor, excepto 

el bacalao................... .. 13,28 0,41 13,28
63,04

26,97
Jabón duro y blando.............. 53,04 1,69 107,67
Carbón............... ..................... 37,89

129,76
1,18 37.89 76,91

143,94Sel Coinún................................ 4,19 fí

Totalbs.............. 1,239.76 37,19 1,100,00 2,376,94

La licitación,y arriendo en su caso, se ajustarán á las oondicipne# qpp aparecen 
fijadas en el expediente d,e su razón, el cual se halla d'e maniiSesto ai público en 
la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir, que para tomar parte en la 
subasta es precis® depositar previamente en arcas municipales dé'este Ayunta
miento una cantidad en ipetálico equivaleute al 2 por 100 del tipo señalado á ca 
da uno de loé rámos qué las proposiciones abracen, y que la persona á cuyo fa
vor se adjudique, el remate deberá prestar fianza á satisfacción del Ayupta- 
miento. '

Lo que so appneja al público por medio de este edicto para conocimiento de 
las pef^ónaa que deseen interesa rae en la subasta.

Vihaharta á 16 de Mayo de 1889.—El Alcaide, José Ramos.—Por su maada- 
do, Jose Galán y Rayo,

Villaralto. 
Núm. 1.294.

D. Manuel Valverde Peralbo, Alcalde 
conslitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores Ia subas
ta da los derechos de consumo para el 
próximo año económico, y que oportu
namente se señaló para el día de hoy, 
se anuncia una segunda de remate, que 
que tendrá efecto en estas Casas Con- 
sisteriales el día 30 del actual, de dos á 
cinco de la tarde, en el que se admiti
rán proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado á cada 
especie en la primera licitación y bajo 
las demás condiciones que constan en 
el expediente, que se halla de manifies
to en esta Secretaría.

Villaralto à 19 de Mayo do 1889.— 
Manuel Valverde. — P.0.,Diego Gareía.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Húm. 1.291.

Í). Francisco Pemándec Vior, Juee de 
insiruedán del distrito de la Derecha 
de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Joaquín Díaz Palomares, vecino 
de Sevilla, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria de la Gaceta 
dt Madrid, comparezca ante este Juz 
gado, sito en la plazuela de la Compa
ñía, núm. 7, oon objeto de prestar cier
ta declaración en causa que intruyo 
por hurto de alhajas á D. Antonio Cas- 
tejón, de esta vecindad; bajo apercibi
miento, que de no hacerlo así, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 
1889. — Francisco Feruández Vior. — 
El Actuario, J. J. Angel Castro.

Núm. 1.264.

D. Fraticísco Pertiándes Vior y Diar, 
luei de instrucción del distrito de la 
Derecha di esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y em 

plazo por término de 10 días, desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, á 
Benito Cortés Carrillo, natural de Por
cuna, provincia de Jaén, de 41 años de 
edad, de estado soltero y de profe
sión j’ornalero ó tratante en caballe
rías, que habitó en esta ciudad en el 
mes de Diciembre del año de 1886 
en la calle Hornillo, núm. 7, cuyas 
oirounstauoias se detallan con referen
cia al talón respectivo á un» cédula que 
en dicha fecha le fué expedida, para 
que se presento en este Juzgado, .sito 
en la plaza de la Compañía, núm. 7, al 
objeto de que preste declaración en 
el sumario que instruyo por lesiones 
que el Cortés Causó á Juan Bueno Ra
mos y Marla Ríos Ramírez el día 16 de 
Octubre último en el domicilio de és
tos, yendo acompañado de Antonio 
García Terrones (a) Cascaseno, Vecino 
de Antequera, el cual lo distingue oon 
los nombres de José Benito, y notifi
cándole el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo y otras diligen
cias; apercibióndole, que de no com
parecer dentro del término señalado, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, del Benito Oortés 
Carrillo, pues en asi hacerlo adminis
trarán justicia y yo me obligo á lo pro 
pió cuando los suyos vea en reciproca 
correspoudenoia.

Dado ou Córdoba à 11 de Mayo de 
ISíO.—Francisco Fernández Vior.—El 
Actuario, Manuel Guillén,

Núm. 1.236.
D. Francisco Sudres Varela, Juez muni~ 

eipal del distrito de la Derecha de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el expediente 

de juicio verbal que so sigue en este 
juzgado á instan»!» do Francisca Mira 
Vaquero,contra Rafael Rodríguez Del
gado, por cobro de pesetas, he dis
puesto se venda en pública subasta un 
empiedro do molino de aceite, com
puesto de vai ias piezas, bajo los tipos 
que á continuación se expresan:

Peaetas.

Un solero compuesto de tres 
piezas............................... 326

Un rulo.................................... 176

490

Para el remato do dicho empiedro 
se ha señalado el día 27 del corriente, 
á las diez de la mañana, no admítién- 
dos© posturas que no cubran las dos 
terceree partes del valor en que ha si
do. apr.eci»do, y debiendo los que to
men parte en la licitación deposi
tar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 do la tasación.

Córdoba 16 do Mayo de 1889.— 
Francisco Suárez Varela.—Guillermo 
B el mon te, Secretario.

Núm. 1.234.

D. Francisco Suáres Varela, .luet »ptní- 
cipal dut distrito de la Derecha de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el expedient© 
de juicio verbal que so sigue en este 
J'izgado á instaucía de Francisco Va
ro Herencia, contra D. Bernardino 
Frissarry, por cobro de pesetas, he dis
puesto se vendan en pública subasta 
loa bienes que so le han embargado, 
bajo los tipos que à continuación s© 
expresan:

Pía Ct».

l Un sofá negro, asiento 
de muelles y forrado 
de algodón......... 22,60 ,

2 Dos mecedoras de rejilla, 
barnizadas en negro, 
á 20 pesetas una. . . . 40,OC)

3 Seis sillab de rejilla, á 7 
una..................... 42.00

4 Una mesa de figura... . 8,00
6 Seis cuadros, marco ne

gro y dorado, oon cro
mos, á 1,60........ 9,00

6 Un espejo, marco negro 
y dorado  12,00

7 Dos portiers adamasca
dos, á 6 uno........ 12,00

8 Otro portier.....................  6,00
9 Una lámpara bronceada, 

con bomba,  10,00
10 Un quinqué sobremesa, 

de porcelana  4,00
11 Uua dama de noche . . . 6,00
12 Doce sillas barnizadas en 

negro, asiento de paja, 
á 2 una  24,00

13 Un sillón de gutapercha. 3,60
14 Un bufete escritorio.. . . 17,60
16 Una mesa estufa,. .... 7,00
16 Otra más pequeña oon 

dos tapetes  9,00
17 Un quinqué para pared.. 1,60
18 Uu par cortinas blancas 

y su galería  3,76
19 Seis sil las ,blancos............ 6,00
20 Un cuadro de lienzo, de

Sau José...................... 4,60
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Pi». CtJ

21 Un aparador, pintado en 
negro30,00

22 Una capa de paño, con 
vueltas color canela. - 20,00

Para ei remate de los anteriores bie
nes se ha señalado el día 29 del corrien
te, À las diez de la mañana, no admi* 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras.part^ del valor en que 
han sido apreciados, y debiendo los 
que tomen parte en ia licitación depo* 
sitar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación.

Córdoba 10 de Mayo de 1889.— 
Francisco Suárez Varela.—Guillermo 
Belmonte.

Montoro.
Núm. 1.273,

D. Anttmio Añié de fablo, Licenciado en 
durispradenofa^ Juee municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción de la « 
wiiswa y su partido. J

—Sí?® satier: Que eu este Jui^adu de 
mi cargo y Secretaría que por habilita
ción despacha el infrascrito, se signen 
'diUgeiuMaa. de apremio- para hacer efec
tivas las costas en que ha sido conde
nado Antonio José Oamino Ruiz Oo- 
'■fea. á virtud de la causa seguida con
tra el mismo por el delito de lesiones, 
®n las cuales, por providencia de ayer, 
^6 maudado sacar á pública subasta 
P^ra an venta, por segunda vez y por 
término de veinte días, una suerte de 
olivar, radicante en la sierra de este 
termino, pago de la Torrecilla y sitio 
l^oina de los Corrales y Portero del 
Roy, con 49 plantas; linda: al Norte, 
llevante y Sur, terreno baldío, y à Po- 
íiiente, olivos de Antonio González; re- 
taeadai ea 349 reales 60 céntimos, ia 
coarta parte proindivisa de una tierra 
’’®88, contigua à la anterior finca; linde: 
“■ Sur, Antonio José Camino González; 
á Levante, camino de Garoigómez, y á 
l^orte y Poniente, terreno baldío, reta- 
■^ada en 75 reales, y una quinta parte 
^® casa, compuesta de una sala y su 
parte correspondiente en las oficinas 
comunes, que todo radica en ia calle 
Cnado de esta población, señalada con 
®1 núm. 9¡ linda: por la derecha, en
trando, Pedro Cano y otros; por la iz
quierda, Antonio González, y por ia es
palda, el río Guadalquivir; retasada en 
^27 reales 60 céntimos, habiéndose se
ñalado para su remate el día 12 de Ju-

próximo venidero, y hora de las 
Unce de su mañana, en lo? estrados de 
®8te Juzgado.

ADVBBTEKOLÁS

L* Que no se admitirán posturas 
que 110 cubran las dos terceras partes 
^® su retasa.

^•* Que para tomar parte en la so
mata deberán los licitadores oonsignar 

previamente en la mesa del Juzgado ó 
®^ el establecimiento destinado al 
efecto. Una oantida igual al 10 por 100 
efectivo de la que sirve de tipo.

®- V que los títulos de propiedad 
®8tán de manifiesto en la Secretaría del 
Actuario, sin que por los rematantes 
8® puedan exigir otros.

Dado en Montoro á 17 de Mayo de 
889 —Liosciado Antonio Albiz de Pa- 
o.-—El Actuario, Ricardo Romero.

Posadas.
Núm. 1.202.

Doctor D. Rafael García Vasques, Jues 
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, hago saber: Que el 
día 7 de Abril último fueron ocupadas 
por la Guardia civil á Juan Manuel 
Serrano Sánchez, en la carretera do 
Palma del Río á Ecija, cuatro caballe
rías, cuyas sefi as à continuaeión se ex
presan, las cuales se encuentran depo
sitadas en este Juzgado por igoorarse 
su procedencia.

Lo que se hace público para que las 
personasque se orean con derecho áex- 
presados semovientes, comparezcan an
te este Juzgado á ejeroitarlo en Is for
ma que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, asi civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen activas 
diligencias en la busca y rescate de la 
jaca,que también se reseña á continua
ción, la que caso de ser habida pondrá 
á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, 
si no acredita su légitima adquisición.

Dado en Posadas á 11 de Mayo de 
1889,—R. García Vázquez.—El Actua
rio, Félix Nogués.

Señas de las caballerías depositadas.^ 
Una yegua, torda, más clara por los 
costillares, edad cuatro años, pelos 
blancos en los costillares, y en la mano 
izquierda señal de traba, sin hierro.

Ün mulo, cerrado, pelo castaño os
curo, un lunar en el costillar derecho y 
otro máa oscuro en el izquierdo, sin 
hierro.

Un mulo, castaño oscuro picón, tu
mores en el costillar derecho, pelos 
blancos en el izquierdo, burrero, alza
da seis cuartas escasas, edad seis años.

Una yegua, torda, entrepelada, edad 
tres años, alzada siete cuartas, calzada 
bajo del derecho y armiñada de la iz
quierda, cabos negros mano derecha y 
pie izquierdo, careta, tumor blanco ai 
lado derecho del labio inferior, sin 
hierro.

Seilas de la jara que se busca.—Una 
jaca, con cinco años, menos de marca, 
con un hierro confuso en la nalga iz
quierda, pelo castaño.

Pozoblanco.
Núm. 1.212.

D, José Martín Bc^rrios, Juei de primera 
instancia é instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que el día 25 de los co
rrientes, á las doce de su mañana, ten
drá lagar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Real, el sor
teo de los mayores contribuyentes por 
territorial é industrial, que bajo mi pre
sidencia han de formar la Junta de es
te partido encargada de ultimar las 
listas de las personas que en concepto 
de capacidades y' cabezas de familia 
son aptas para desempeñar el cargo de 
Jurados en el mismo durants el pre
sente año.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 31 de 
la Ley de 20 de Abril de 1888, para 
que llegue á conocimiento de los que 
deseen presenciar referido sorteo.

Dado en Pozoblanco á 12 de Mayo 
de 1889.—José Martin Barrios.— Por 
mandado de .8 S., Julio Pellitero.

Montilla.
Núm. 1.218.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad en el ramo de embargo refe
rente á causa contra Rafael Sánchez 
Amo, por lesiones, se saca à pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
á tipo la finca siguiente:

Una suerte de olivar, al sitio de Pan- 
chía, de este término, de cabida de 
seis celemines, en la que radican 34 
olivos, y linda: ai Norte y Este, con 
olivos, de los herederos de D. Jose Már
quez del Real; al Sur, con otros de 
Gregorio Espejo, y al Oeste, con más 
olivos de D. Francisco de Borja Pérez; 
la cqal fuá apreciada en 312 pesetas 
con cincuenta céntimos. .... 312,50

Para cuyo acto se ha señalado el día 
21 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita calle Enfermería, nú
mero 35.

ADVEBTE^OIÁS

L* Que para hacer proposiciones 
hay que consignar previamente en la 
mesa det Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al 10 por 100 del apre
cio.

2.‘ Que no se han presentado los 
títulos de citada finca, pero que se está 
instruyeqdo expediente posesorio pa
ra la inscripción á favor del procesado, 
y que estas diligencias se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, sita calle Sotollón, núm. 26.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla 6 de Abril de 1889.—V B." 
—El Juez de instrucción, Juan An
tonio Delgado. — El Actuario, Joan 
R^i^é;

Fuente Palmera, 
Núm. 1.263.

D. Telesforo Bogas, Jues municipal de 
esta vdda.
En los autos que se siguen este Juz

gado de mi cargo para acreditar la po
sesión de la casa que se reseñará, de la 
propiedad de D, Salvador González 
Alonso, he dictado auto con esta fecha 
por el que se manda se haga público por 
termino de 30 días dicho expediente, 
por ignorarse quienes sean los herede
ros de Teresa Sánchez Aguilar, que en 
dicho término comparezcan á usar de 
su derecho aquellos que lo tuvieren 
por conveniente, pues trascurrido di
cho plazo se aprobrará este expediente, 
parando á aquellos el perjuicio consi
guiente.

Puente Palmera l.’ de Mayo de 1889. 
—Telesforo Bogas,—Ante mí, Marce* 

' lino García.

fflNOAB

Una casa habitación, situada en esta 
villa de Puente Palmera, núm. 6, y lin
da: por su derecha, con otra de D. Pe
dro Justo García; izquierda, con dicha 
de D. Marcelino García Mármol, y es
palda con la calle Concepción, La fa* 
cha mira al Sur, por. donde míde 12 
metros por 36 de fondo, y se compone 
de patio, obrador de panadería y hor
no de pan cocer, con tres habitaciones 
y corral, todo en un solo cuerpo.

Rute.
Núm. 1.266.

Ü. OuÜlermo Lama y Soto, Jues de ins
trucción de esta villa y «u partido.

Por el presente so cita, llama y em
plazo á un hijo del conocido por Bam- 
boy, de edad de unos 12 á 14 años, que 
vive en compañía de su padre, y éste 
ha sido arrendatario del molino harine
ro, sito en el partido de Riofrío, tér
mino de Loja, y hoy según noticias vive 
con su familia en la ciudad de Cabra 
á fin do que dentro del plazo de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletines oc
otales de esta provincia y la de Grana
da, comparezca en este Juzgado à fin 
de reoiberledeolaraci ón; apercibido, que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en la causa 
que se sigue en este Juzgado por esta* 
fa de una fanega de t^igo á Cayetano 
Calvo Martos, vecino de Iznájar.

Dado en Rute á 10 de Mayo de 1889. 
—GuiUemo Lanza. — El Escribano, 
Francisco dél Puerto.

Sevilla.—San Vicente.
Núm. 1.203.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital y 
su partido en la causa por robo á Don 
Ramón Giraltí, se cita y llama á la per
sona ó personas que tengan oonooi- 
mientos del paradero de un reloj de 
níquel, con imitaoión Prescopp, cuyo 
fabricante es Muller, sin tapa y solo 
cristal por el minutero y horario, y una 
cadena formando ealabonoiboa redon
dos, y la cadenita inmediata á la mule
tilla se encontraba sordada y reforzada 
con estaño, con un colgante como para 
sello, con una piedra sin grabar cosa 
alguno; que dicha alhajas le fueron ro- 
,badas al D. Ramón Giraltí, al sitio de 
la calle Deán Pedro Niño, el día 20 de 
Febrero último, para que en el término 
de 20 días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inserto 
en el Boletín ofteied de lo provincia, las 
presenten en este Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 6; aperoidos, 
que de no verifioarlo, les pararán el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo intereso de los individuos 
de la policía judicial, procedan à la 
busos de dichas alhajas y captura y 
constitución en la cárcel pública de
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esta capital de la persona 6 personas 
en cuyo poder se encuentren, caso de 
no acreditar su légitima procedeneia.

Dado en Sevilla à 10 de Mayo de 
1889,—José de Lezameta.—El Actua
rio, Juan Romero.

Ecija.

Núm. l.m

D. José Arán de Terré, Juee de instritc~ 
oión ÿ de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por virtud del presente, y en nombre 

de S, M, el Rey D. Alfonso SHI (que 
Dios guarde), y por au minoridad la 
Reina Regente Doña María Oris'ina, 
exhorto y requiero á todas las autori
dades, ael civiles como militares e indi
viduos de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligeneias en bus
ca de las ropas y alhajas que se rese
ñarán. que en la noche def 26 de Abril 
último fueron robadas con 2.1100 reales 
á Josefa Martín Rebollar, de su casa 
habitación, en esta ciudad, calle San 
Cristóbal, núm. 15, y cuso de que sean 
encontradas las pongan à disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, pues así lo 
tengo mandado en el sumario que ins
truyo por referido delito.

Dado en la ciudad de Ecija á 7 de 
Mayo de 1889.— José Arán de Terré. 
—Por mandado de S, S.. el Escribano, 
Francisco de Rojas.

Sopas, aUtajas y efectos robados.—Un 
mantón grande, do .Manila, de color ce
niza y bordado en colores.

Otro, grande, negro, y también bor 
dado en colores.

Otro, negro, liso.
Un pañuelo de Maails, dei talle, 

blanco, bordado en colores.
Otros dos, lisos, uno color carmín y 

otro negro.
Un par de zarcillos de ore, de lazo, 

de marca mayor.
Otro par de zarcillos, también de oro, 

con diamantes, rosas.
Unos aretes con topacios y dia

mantes.
Una colcha blanca de hilo.
Otra de percal.
Doce camisas de mujer, de muselina, 

con bordados y encajes.
Seis chaponas ó chambras de percal 

pintado.
Seis pañuelos de mauo.
Dos mantones capucha, uno verdoso 

y otro negro.
Otro mantón de verano, blanco, con 

cenefa negra.
Un paraguas de seda, color grana y 

cenefa negra.
Un abanico con varillas de hueso.
Dos pañuelos de seda, uno blanco y 

otro ceniza.
Y seis sábanas de lienzo.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 1.261.

D, Fernando Oarrido Calvo, Teniente 
lid, Batallón Cazadores de Cataluña, 
número 1.
En uso de Ias facultades que las Or

denanzas de] Ejército me conceden, 
como Juez Fiscal de la sumaria que 
instruyo por el delito de segunda de
serción al soldado de la segunda com- 
ñía de este Batallón, Ferjiando Baena 
Bellido, cometida el día L* de Ma
yo del presente año, por el presente 
primer edicto, cico, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, se pre
sente en la guardia de prevención dei 

cuartel de Caballerizas Reales de esta 
capital à responder al cargo que en 
dicha cansa fe resulte; pues de no ve- 
rifió arlo será juzgado en rebeldía.

Córdoba 14 de Mayo de 1^9,—Fer
nando Oarrido.

Administración subalterna de Hacienda
de Pozoblanco.

D£PÜSI'(V.iíÍ;\ Jb f 0K30S MUNICIPALES DE CAÑETE DE LAS TORRES

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irimer trimestre de Í888 á 1889.

C U ENTA

Núm. 1.290.

D. Martín Madueño y Madueño, Admi
nistrador subalterno de Hacienda de 
este partido.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de los individuos de este término 
municipal sujetos al impuesto de cé
dulas personales para el próximo ejer
cicio de 1889-90, se halla expuesto al 
público por término de 16 días, en las 
oficinas de esta dependencia, para que 
los interesados puedan examiuarlo y 
formular las redamacionesque juzguen 
convenientes.

Pozoblanco 15 de Mayo de 1889.— 
Martin Madueño,

leí primer frimesire del año económico de 1898 á 1389, que rinde el Depositario qM 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
d saber;

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Esidstimcia en mi poder en fin del f‘'imestre anterior, 
¿tupresos en el trimestre de esta cuenta........................ 13,303,10

Cargo................  
i)ata por paifos verificados ,in igual trimestre.

16^03,10
11,969,94

Administración subalterna de Hacienda 
de Priego.

Bjeistenciu en mi poilet paru el trimestre, que sigue., \333,16

Núm. 1.241.

D. Andrés Avelino Ecija Molina, Licen
ciado en Derecho Civil y Canónico y 
Administrado! subalterna de Hacienda 
de este partido.
Estando terminadas las matrioulss 

parciales de las industrias, profesiones, 
artes y oficios establecidos en esta ciu
dad, quedan expuestas al público por 
el término de ocho días, en la Admi
nistración subalterna de Hacienda de 
este partido, calle de Prim, núm. 45, 
para que los incluidos en ellas hagan 
Ias reclamaciones que juego jn oportu
nas respecto al señalamiento de cuota 
impuesta à cada individuo.

Priego 14 de Mayo de 1889.—El Ad
ministrador, Antonio Avelino Ecija.

Comí$s.ría de Guerra de La Rambla.

Núm. 1.29,3.

Anuncio de precios limites que han 
de regir en la subasta que ha de cele 
brarse en esta Comisaría el día 25 del 
actual para contratar durante un año 
el suminiatrC) da acuartelamiento, alura 
brado y combustible á las fuerzas del 
Ejército estantes y trapsauntea en esto 
punto.

rtM. Cu

Por cada cama que suministre 
de 1 á 50, una peseta siete
céntimos..................  1,07

Por cada id. id. da 61 á 100, 
ochenta y ocho céntimos .. 0,88 

Por cada id. id. de 101 á 200, 
setenta y ocho céntimos . . 0,78 

Por cada id. id. de 201 en 
adelante, sesenta y nueve 
céntimos  0,69

Por cada torcida y tubo para 
el quinqué, veinticinco cén
timos   .0,26

Por cada litro de aceite de 
oliva, ochenta céntimos . . 0,80 

Por cada id. de petróleo, no 
venta y un céntimos, , . . 0,91

Por cada kilógramo de carbón
de encina,nueve céntimos .. 0,9
La cantidad que ha de ser deposita

da para optar á esta subasta, Ó sea el 
6 por 100 total dei servicio á loe pre
cios anteriores, será ochenta y seis pe-

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
SALDO 

del trimestre ante
rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre
— 

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

I Propios.................... f» 164,26 164,25
2 Montes.................... >Ï ft ft
3 Impuestos................ n ft
4 Beneficencia............ ft ft
6 Instrucción pública. ft ft
6 Corrección pública. ft ft ft
7 Extraordinarios.... » 460,63

9.863,29
460,63

8 Ampliación.............. n 9.863,29
9 Resultas.................. ft 2.432,82 2.432,82

10 Recursos legales pa-
racubrir el déficit. ft 2.381,11 2.381,11

IL Reintegros.............. ft ft ft
ft ft fl

CaAGO..................... ft 15.302,10 16.302,10 _

PAGOS

1 Gawto-s del Ayunte-
miento...........  >, • 1.714,82 1.714,82

2 Policíade seguridad. ft ft ft
Policía urbana y m-

ral........................ ft 667,83 667,83
■1 Instrucción pública. ft ft 0
5 Beneficencia........... ft 63,26 63,25
6 Obras públicas..,.. ft 16.00 16,00
7 Corrección pública.. ft ft ft
8 Montes ..................... ft ft
9 Cargas..................... ft 3.442,38 3.442,38

10 0 bras de n ue va cons -
trucción............... ft ft J

’1 Improvistos............ 1) ft ft
12 Ampliación............ ft 6.086,66 6.086,66
13 Resultas................. « ft fl

ft ft

Data....................... ft
' 1

4

11.969,94 11.969,94

La precedente cuenta está conforme cou lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documantoa que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Cañete de las Torres á 1.® de Octubre de 1388.— El Deporitario, Juan de 
Dios Manrique.

Examinada la precedente cuenta, está en u : todo conforme con los asipotos 
de los libros que están á nuestro cargo.

La Rambla 14 de Mayo de 1^9.-E1 
Comisario de Querrá, Sebastián Do 
mínguez,

En Cañete de las Torres á 1.® de Octubre de 1833.—El Regidor Interventor, 
Ildefonso Zurita.—V.® B."—El Alcalde, Francisco Manrique.—El Secretario, 
Juan J, Girón. ___ _

mraasTA psovuiolal (casa «cooaao hospicio.)
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